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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-6272   Corrección de errores a la Orden MED/25/2017, de 20 de junio, por la 
que se establecen las bases reguladoras de ayudas para instalaciones 
de energías renovables y de ahorro y efi ciencia energética destinadas 
para servicio público municipal de Entidades Locales.

   Habiéndose publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria los días 3 y 4 de julio de 2017, nú-
meros 127 y 128, la Orden MED/25/2017, de 20 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas para instalaciones de energías renovables y de ahorro y efi ciencia ener-
gética destinadas para servicio público municipal de Entidades Locales y, observándose que la 
publicación de la citada Orden realizada en día 4 de julio del actual está más completa y, con el 
fi n de evitar confusiones, se deja sin efecto la Orden MED/25/2017,de 20 de junio, por la que 
se establecen las bases reguladoras de ayudas para instalaciones de energías renovables y de 
ahorro y efi ciencia energética destinadas para servicio público municipal de Entidades Locales, 
publicada en el BOC número 127 de 3 de julio de 2017. 

 Santander, 4 de julio de 2017. 

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2017/6272 
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